
Duran, 03 de Sepriermbre20:1 OL 

Señora 

Directora de Registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que con fecha 01 de Septiembre el ingeniero 

José Carvajal Candell, con cedula de ciudadanía 0901542068, 
propietario de 799 acciones ordinarias y nominativas de un dólar, en el 
capital social de la compañía ATENASCOR S.A. cedió a favor de la 

compañía CAFIESA INTERNATIONAL LL.C, la totalidad ide sus 
acciones; y el señor doctor Pablo Alvarez Grau, con cedula de ciudadanía 

0902647411, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar, 

cedió a favor del ingeniero José Carvajal Candell, la acción que le 

pertenecía en el capital social de la compañía.- 

La nomina de accionistas y el número de acciones, a la fecha, es el 

siguiente: 

Accionistas: Numero de acciones: 

CAFIESA INTERNACIONAL LL.C 799 

Ing. Jose Carvajal Candell 1 

La nueva accionista es extranjera.- 

Atentamente, 

(e 
CONTRERAS A ORLANDO 

PRESIDENTE


